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NUM 219. . Domingo , \Sde Abril. 5 qlos. 

POLÍTICA,. 

Dos grandes objetos deben, ocupar 
á todos los buenos españoles, en cu­
yo distinguido número entran los res­
petables miembros de los tres pode­
res : el uno lanzar á los franceses de. 
nuestro suelo ; el otro asegurar la,li­
bertad civil de los españoles. 

Sin lograr el primer objeto, serian 
vanos quantos" esfuerzos y sacrificios 
hiciésemos para conseguir lo segun­
do : pero no se crea jamas que el tra­
bajar á la par por, ambas cosas es 
fuera de tiempo , como la .malicia, 
6 la supina ignorancia de algunos ha 
intentado probar en. varias ocasio­
nes. 

Las Cortes han tratado de formar 
el gran libro de nuestros- derechos y 
deberes con una previsión maravillo­
sa; y ej tiempo:, y > los. ulteriores sur 
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cesos acreditaran sit sabiduría contra 
las reclamaciones de los que querían 
suspender .si* marcha majestuosa con 
las voces de Guerra y Hacienda/ 

No hay duda qiie sin exércitos bien 
organizados no es fácil conseguir la 
independencia nacional', pero también 
es cíertísimo que á la época del triun­
fo no es fácil que suceda la de la 
formación y establecimiento de un nue­
vo sistema, contra el qual están y 
estarían mas entonces los muchos qué 
aborrecen el. arden, Un mas motivo, 
aunque, poderoso ,.qué el haber, me­
drado en los tiempos ele confusión y 
despotismo. .. 

Es pues evidente que el haberse 
empleado el Cuerpo Legislativo en ase­
gurar losderechos del ciudadano, pro­
clamando la ley constitucional del es­
tado , ha sido una necesidad y un de- ) 
ber suyo, pava alejar ó precaver to­
dos los inconvenientes que en otra épo-

. c'a pudieran haber salido al encuen­
tro de. esté trabajo grandioso. , 

Pero así como esto es evidente pa- t 
ra quantos conocen la historia de los 
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pueblos libres, y han meditado un po­
co sobre los acaecimientos que han so­
lido frustrar los planes mas bien com­
binados de política; es también cier­
to que formado ya este libro., jura­
do , y recibido con júbilo por toda, 
lúKácion, conviene grandemente alla­
nar las sendas por donde debe caminar, 
y asegurar el suelo sobre el qual se 
le ha de levantar el trono en qu$ 
descanse. . . . .• . 

Proclamada ya- la Constitución, re­
formados muchos. abusos, restituidos 
al pueblo sus derechos, elevados los 
españoles á la dignidad que tienen-
tan merecida; en una jmlabra , cam­
biada la J'az política del edificio so­
cial, deben las autoridades todas ira-* 
bajar incesantemente para que se ra­
dique esta planta nueva,yproñliZ' 
c« los sazonados: frutos de que és 
susceptible: deben escoger jardineros 
activos y diligentes para que la cul­
tiven , y separar de ella las manos 
ateridas para que no la marchiten 
y agosten prematuramente: deben por 
•último hacer conocer atoaos y áca-

M 
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da uno dé los españoles las;.. venta* 
jas y utilidades que les ofrece este 
respetable código, porque lo regular 
•es no amar el bien, hasta que.se 
conoce. 

No hay vn medio mas propio pa­
ra establecer- mi sistema que valerse 
para su éxccucion de aquellos que le 
promovieron-, y< ora directa , ora in-> 
derectamente contribuyeron á su for­
mación. Esmejor confiar la execucion 
de una ley á un hombre de talento me­
diano , <pero amante y decidida por. 
ella ; que á otro de grandes cono­
cimientos'., pero que la mira condes'-
den , ó con prevención: desgraciada­
mente una multitud de individuos que 
á su ancianidad no reúnen laexperien-
cia y la instrucción, no pueden estar 
de acuerdo con las reformas que he­
mos sancionado , sin mas- motivo que 
haberse criado y envejecido baxo otro 
orden de cosas. Asi seria la mayor 
imprudencia encomendar el depósito 
de las nuevas leyes á manos amaes¿ 
tradas y adictas por costumbre á las.. 
antiguas. 
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Conviene también hacer conocer al 

pueblo la injusticia y atrocidad con 
que proceden los que desacreditan las 
nuevas., instituciones: es menesierqué 
conozca que el gue las resiste, resis­
te á la legítima autoridad, que las 
ha dictado pura el bien comuii, y 
quien resiste á la legítima autoridad, 
si no es un malvado acreedor al mas 
tremendo castigo , es por lo menos tm 
ignorante dk/no del desprecio. 

A la par de una infiexibilidad ter­
rible para los ¡padrinos del antiguó 
desorden, deben, caminar las miras. 
penetrantes del Gobierno para ade­
lantar en el plan de nuestra inde-
j)cndencia. Sistematizar la hacienda 
pública , organizar tropas que me­
rezcan este, nombre , valerse de los 
oficiales de mérito y valor, y des-. 
hartarse de la morralla que. solo sir­
ve pura difundir el temor, la indiscir 
plinu y el desorden : formalizar un 
plan racional y decoroso de acuerdo 
con nuestros aliados los ingleses :. ve­
lar mucho sobre la conducta dé los 
gefes militares en las provincias , y. 
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castigar, exempjármente al que falle 
en. lo mas mínimo á lo 'que tiene dis­
puesto la soberanía, y a la conside­
ración, que merecen k unos pueblos que 
6 costa de su sangre y sus fortunas 
están.peleando contra la tiranía: ¡a 
nominación de un secretario ele la 
Guerra , con los conocimientos que 
exige el estado militar efe la penín-
la : la extinción de aquellas guerri­
llas , que son como la langosta para 
los inocentes pueblos,y de poquísima 
utilidad a Ja cansa de la Nacían; y 

finalmente, el arreglo en .todas sus par-, 
tes de la máquina - 'niilitár ,. son los 
medios únicos de que progresemos en 
la carrera de gloria que hemos cm-
prendido. 

Bien se echa de ver que conse­
guir de una vez todo el bien, es ca­
si imposible ; pero al menos hagamos 
todos y cada uno quanlo esté de vues­
tra parte para conseguirlo , estando 
ciertos de que nuestra constancia dt^ 
rígida por el sabio gobierno que fe­
lizmente está al frente de la'Nacion, 
superara las dificultades que se pie-. 

Ayuntamiento de Madrid 



1 4 7 

sentdú cómo invencibles á la estupi­
dez, á la cobardía, a la desidia, y al 
hábito ominoso'de tiranizará los pue­
blos. 

A R T I C U L O COMUNICADO. 

- Señores Editores: Es tanto lo que 
oigo y lo que leo sobre los enjuagues 
que se han practicado y practican por 
esos mundos de Dios para la elec­
ción de Diputados a ias próximas 
Cortes (y todo con el objeto de que 
súlghl electos clérigos que nos formen 
vñ concilio en vez' de un' Congreso) 
que yo, acordándome „ de que la sa­
lud dé la patria es la suprema ley," 
seria de opinión que las actuales 
Corles declarasen que permanece­
rían reunidas por tiemjió indefini­
do y hasta tanto que quedasen muy 

i - clarilos los poderes de los diputados 
que hubiesen deformar las nuevas. 
Me Explicaré mas : son innume­
rables las reclamaciones que cada dia 
vienen contraías elecciones que seprac-\ 

1 tican , bien por ilegalidad en el tno-
do, bienpor inhabilitación, del elegido. 
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Obséi 'vase también que estas parcia­
lidades son siempre, ó casi siempre 
en favor de gentes qué se visten pai­
la cabeza; luego es claro que si se 
quiere tener una representación nacio­
nal^ no una verdadera representación 
del brazo eclesiástico, debe procederse 
á averiguar el fundamento que tengan 
aquellas reclamaciones , con toda la 
proligidad que exige un asunto tan 
grave y transcendental. Y no siendo 
esto practicable en poco tiempo , nada 
se perdería, caso de no ganarse mu­
cho, en que las actuales Cortes hi­
cieran la declaración que arriba in­
diqué , con el doble objeto de asegu­
rar el acierto , y por otra arredrar á 
los intrigantes, quitándoles la espe­
ranza de prosperar en sus proyec­
tos.— R. T. • 

CÁDIZ: IMPRENTA PATRIÓTICA, 1813 . 

A cargo'cié Verdes. 
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